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t' l'<x lucto 

- -- ---- ---- --- ----

Pescado congelado .... .... .......... . 
Cefalópodos congelados .......... . 
Garbanzos ... .... .... .................... . 
Lentejas ..... .............................. . 
Maíz ......... ..... .. ....................... . 
Sorgo ..... ... .. ....... ................... .. 
Mij o ... ... ...... ......................... .. 
Semilla de algodón· ................ .. 
Semilla de cacahuete ............ .. 
Semilla de cártamo .. ............... . 
Aceite crudo de cacahuete ..... . 
Aceite crudo de soja .. .. ......... .. 
Aceite crudo de algodón ........ . 
Aceite refinado de cacahuete .. 
Aceite refinado de soja ......... .. 
Aceite refinado de algodón .... . 

P . arancela ria 

Ex. 03-.01 C 
Ex. 03.03 B-5 

07.05 B-1 
07.05 B-3 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 1O.a7 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.m B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 

. 15.07 A-2-b-3 
l'5.a7 A-2-b-5 

Pesetas 

Tm. neta 

10.0SO 
3.336 
2.502 
2.502 
1.814 
1.643 
1.406 

834 
1.509 

834 
6.407 
5.733 
2.502 
7.907 
7.233 
3.753 

Producto t'. a rancelaria 

Aceite crudo de cártamo .. ...... Ex. 15.07 C-4 
Aceite refinado de cártamo .... . Ex. 15.07 C-4 
Harina de pescado ...... .. ... . ....... 23 .(}1 

Pesetas 

rm. neta 

2.502 
3."153 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 12 de septiembre próximo 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de agosto de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 28 de agosto de 1968 por la que se 
adjudica, con carácter provisional, una vacante de 
Ordenanza de la CAMPSA. 

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 «~Boletín Oficial del Estado» número 199), modificada 
por la de 30 de marro de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 91); Ley 195/ 1963. de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 313) . Y como resolución al concurso espe
cial anunciado por Orden de 3 de junio de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 164) . para la prOVisión de una plaza 
de Ordenanza de la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. S. A., en la Agencia de Barbastro (Huesca). 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo 1.0 Se adjudica con carácter provisional la citad'a 
vacante al Guardia primero de la Guardia Civil don Emilio Los
certales Coscojuela, con destino en la 512." Comandancia de la 
Guardia Civil. 

Art. 2.° Quien se considere perjudicado como consecuencia 
de la resolución de este concurso podrá elevar ante la Junta 
Calificadora la reclamación oportuna en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del Siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 
a tenor de lo que establece el artículo 15 de la Ley de 15 d~ 
julio de 1952. 

Se considerará como fecha de presentación de la reclama
ción indicada para el personal en activo la que señale al efecto 
la Autoridad militar correspondiente en el oficio de remisión: 
para los ya ingresados en la Agrupación, la del sello de Correos, 
que deberá figurar precisamente en la instancia, según lo es
tablecido en la norma décima de la Orden de 15 de febrero 
~e 1964 . (<<Boletín Oficial del Estado» número 46), que dicta las 
mstrucClones que han de regular los concursos de destinos ci
viles, o la del Registro de Entrada en la Junta Calüicadora si 
ha sido presentada directamente. . 

Se considerará nula cualquier reclamación que tenga entra
da en la Junta Calüicadora después de los cinco días naturales 
Siguientes a la terminación del plazo anteriormente indicado. 

Ártículo 3.° Transcurrido el plazo señalado en el artículo 
anterior sin que hayan sido formuladas reclamaciones o resuel· 
tas las presentadas, la adjUdicación. en su caso, será definitiva 
previa publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado» de la cO: 
rrespondiente disposición. 

Art. 4.° Para el envío de la baja de haberes y credencial 
del destino civil obtenido se tendrá en cuenta la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1968.-J>. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 19 de agost o de 1968 por la que se nom
bra funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de 
Correos a los del Cuerpo Auxiliar del mismo Ramo 
que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda dos de la Ley 93/1966, de 28 de di· 
ciembre, y Orden ministerial de 31 de julio de 1967, y una 
vez. fijada la plantilla presupuestaria del Cuerpo Especial Eje
cUtlVO de Correos para el presente ejercicio económico al exis
tir va~antes en la misma, en uso de las facultades que senala 
el articulo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y la Ley antes citada. he tenido a bien nombrar fun
cionarios de! Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos, con el nú
mero de registro de personal que se cita y antigüedad. para to
dos los efectos legales. de las fechas que se indican, en que 
cumplIeron las co:rdiciones exigidas para la integración, a los 
del Cuerpo AUXIlIar d el mismo Ramo que se mencionan a 
continuación. 

Le:> que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 19 de agosto de 19'68. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 


